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1.- CONDICIONES APLICABLES A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS EN 
FASE 2 
 

• Comercio minorista y servicios profesionales: En la fase 2, podrá 
procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y 
locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 
profesionales cuya actividad se hubiera suspendido con independencia 
de su superficie útil de exposición y venta, siempre que cumplan todos 
los requisitos siguientes: 

 
a) Que se reduzca al cuarenta por ciento el aforo total en los 

establecimientos y locales comerciales. En el caso de 
establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la 
presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar esta 
misma proporción. 
 
En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos 
metros entre clientes. En los locales en los que no sea posible 
mantener dicha distancia, se permitirá únicamente la permanencia 
dentro del local de un cliente. 

 
b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario 

para mayores de 65 años. 
 

Además, todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la 
reapertura al público, podrán establecer, en su caso, sistemas de 
recogida en el establecimiento de los productos adquiridos por teléfono 
o internet, siempre que garanticen una recogida escalonada que evite 
aglomeraciones en el interior del local o su acceso. 
 

• Hostelería y restauración: En cuanto a los negocios de hostelería y 
restauración, podrá procederse a la reapertura al público de estos 
establecimientos para consumo en el local, salvo los locales de 
discotecas y bares de ocio nocturno, siempre que no se supere un 
cuarenta por ciento de su aforo y se cumplan las siguientes 
condiciones: 

 
a) El consumo dentro del local únicamente podrá realizarse sentado en 

mesa, o agrupaciones de mesa, y preferentemente mediante reserva 
previa. En ningún caso se admitirá el autoservicio en barra por parte 
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del cliente. Asimismo, estará permitido el encargo en el propio 
establecimiento de comida y bebida para llevar. 

 
b) Se podrán ofrecer productos de libre servicio, ya sean frescos o 

elaborados con anticipación, para libre disposición de los clientes 
siempre que sea asistido con pantalla de protección, a través de 
emplatados individuales y/o monodosis debidamente preservadas 
del contacto con el ambiente. 

 
c) Deberá asegurarse el mantenimiento de la debida distancia física de 

dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. La 
mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán 
ser acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la 
distancia mínima de seguridad interpersonal. 

 
• Hoteles y alojamientos turísticos: Podrá procederse a la reapertura al 

público de las zonas comunes de los hoteles y alojamientos turísticos 
que hubieran suspendido su apertura al público en virtud de la Orden 
SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de 
apertura al público establecimientos de alojamiento turístico, siempre 
que no se supere un tercio de su aforo. 
 
A los servicios de hostelería y restauración de los hoteles y 
alojamientos turísticos se les aplicara lo establecido para los negocios 
de hostelería y restauración en general. 
 
Cada establecimiento deberá determinar los aforos de los distintos 
espacios comunes, así como aquellos lugares en los que se podrán 
realizar eventos y las condiciones más seguras para su realización 
conforme al aforo máximo previsto y de acuerdo con las medidas de 
higiene, protección y distancia mínima señaladas. 
 
Aquellos espacios cerrados donde se vayan a celebrar eventos, 
actividades de animación o gimnasios, deberán ventilarse dos horas 
antes de su uso. 
 
Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y 
planificarse con un aforo máximo de veinte personas y respetándose la 
distancia mínima de seguridad entre personas y entre estos y el 
animador o entrenador. En caso contrario, se deberán utilizar 
mascarillas. Las actividades de animación o clases grupales se 
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realizarán preferentemente al aire libre y se evitará el intercambio de 
objetos. 
 
Se realizará la correspondiente desinfección de objetos y material 
utilizado en las actividades de animación después de cada uso y se 
dispondrá gel hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante 
de superficies. 

 
• Centros y parques comerciales: En el caso de centros y parques 

comerciales, podrá procederse a su reapertura siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones: 

 
a) Que, conforme a los aforos determinados en el Plan de 

Autoprotección de cada centro o parque comercial, se limite el 
aforo total de los mismos al treinta por ciento de sus zonas 
comunes. 
 

b) Que se limite al cuarenta por ciento el aforo en cada uno de los 
establecimientos comerciales situados en ellos. 

 
c) No se permitirá la permanencia de clientes en las zonas comunes 

excepto para el mero tránsito entre los establecimientos 
comerciales. Esto no será de aplicación a la actividad de hostelería 
y restauración que se desarrolle en dichas zonas comunes. 
 

d) Queda prohibida la utilización de las zonas recreativas como pueden 
ser zonas infantiles, ludotecas o áreas de descanso, debiendo 
permanecer cerradas. 
 

e) Que se cumplan las medidas de higiene establecidas para los 
establecimientos y locales minoristas. 

 
• Cines, teatros, auditorios y espacios similares destinados a actos y 

espectáculos culturales: Todos los cines, teatros, auditorios y espacios 
similares, cuya actividad se hubiera suspendido tras la declaración del 
estado de alarma, podrán reanudarla en los términos previstos, siempre 
que cuenten con butacas pre-asignadas y no superen un tercio del aforo 
autorizado. 
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En el caso de locales y establecimientos distintos de los previstos en el 
apartado anterior, destinados a actos y espectáculos culturales, la 
reanudación de la actividad se sujetará a los siguientes requisitos: 

 
a) Si se celebra en lugares cerrados, no podrá superarse un tercio del 

aforo autorizado, ni reunir más de cincuenta personas. 
 

b) Tratándose de actividades al aire libre, el público deberá 
permanecer sentado, guardando la distancia necesaria y no podrá 
superarse un tercio del aforo autorizado, ni reunir más de cuatrocientas 
personas. 

 
No obstante, en la Región de Murcia no podrá superarse un tercio del 
aforo autorizado, ni reunir más de cien personas. 
 
Se recomendará la venta online o telefónica de la entrada, y, en caso 
de compra en taquilla, se fomentará el pago por tarjeta, medios 
electrónicos o sin contacto. 
 
Se permite la prestación de servicios complementarios, tales como 
tienda, cafetería o similares, que se ajustará a las normas establecidas 
para dichas actividades. No se prestará servicio de guardarropa ni de 
consigna. 
 
Durante el proceso de atención y acomodación, se guardará entre los 
trabajadores de sala y el público la distancia de seguridad fijada por las 
autoridades sanitarias. 
 
Se deberá garantizar la distancia de seguridad fijada por las 
autoridades sanitarias en las colas, entradas y salidas de espectadores, 
así como el establecimiento de sistemas de control de aglomeraciones 
cuando se reúna a más de cincuenta personas. 

 
• Comercio ambulante/mercadillos: En el caso de los mercados que 

desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta no 
sedentaria, comúnmente llamados “mercadillos”, que ya hubieran 
reiniciado su actividad conforme a lo dispuesto en la Orden 
SND/399/2020, de 9 de mayo, o la reinicien por decisión del 
Ayuntamiento correspondiente, se garantizará la limitación a un tercio 
de los puestos habituales o autorizados, limitando la afluencia de 
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clientes de manera que se asegure el mantenimiento de la distancia 
social de dos metros. 

 
Los Ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada o habilitar 
nuevos días para el ejercicio de esta actividad, de manera que se 
produzca un efecto equivalente a la citada limitación. 
 
A la hora de determinar los comerciantes que pueden ejercer su 
actividad, el Ayuntamiento podrá priorizar aquellos que comercializan 
productos alimentarios y de primera necesidad, asegurando que no se 
manipulen los productos comercializados en los mismos por parte de los 
consumidores. 
 
Los Ayuntamientos establecerán requisitos de distanciamiento entre 
puestos y condiciones de delimitación del mercado con el objetivo de 
garantizar la seguridad y distancia entre trabajadores, clientes y 
viandantes. 
 

2.- CONDICIONES APLICABLES A LA APERTURA DE PISCINAS RECREATIVAS EN 
FASE 2 

 
El aforo máximo permitido será del treinta por ciento de la capacidad de la 
instalación, siempre que sea posible respetar la distancia de seguridad entre 
usuarios de dos metros. En caso contrario se reducirá dicho aforo a efectos de 
cumplir con la distancia de seguridad. 
 
Para poder acceder a la piscina se requerirá la concertación de cita previa con 
la entidad gestora de la instalación. Para ello, se organizarán horarios por 
turnos, fuera de los cuales no se podrá permanecer en la instalación. 
 
Con carácter previo a su apertura, se deberá llevar a cabo la limpieza y 
desinfección de las instalaciones con especial atención a los espacios cerrados 
como vestuarios o baños. 
 
Asimismo, se deberán limpiar y desinfectar los diferentes equipos y materiales 
como vaso, corcheras, material auxiliar de clases, rejilla perimetral, botiquín, 
taquillas, así como cualquier otro en contacto con los usuarios, que forme 
parte de la instalación. 
Los biocidas a utilizar para la desinfección de superficies serán aquellos del 
tipo de producto 2, referidos en el anexo V del Reglamento (UE) n.º 528/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la 
comercialización y el uso de los biocidas. Asimismo, se podrán utilizar 

http://www.montero-aramburu.com/


 

MADRID · SEVILLA · SANTA CRUZ DE TENERIFE · LAS PALMAS DE GRAN CANARIA · CÓRDOBA · HUELVA 
www.montero-aramburu.com 

 

desinfectantes como diluciones de lejía 1:50 recién preparada o cualquiera de 
los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado y 
que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 
 
También debe procederse a la limpieza diaria de la instalación. En aquellas 
superficies en contacto frecuente con las manos de los usuarios, como pomos 
de las puertas de los vestuarios, o barandillas, se deberá llevar a cabo una 
limpieza y desinfección, al menos tres veces al día. 
 
Se recordará a los usuarios por medios de cartelería visible o mensajes de 
megafonía las normas de higiene y prevención a observar, señalando la 
necesidad de abandonar la instalación ante cualquier síntoma compatible con 
el COVID-19. 
 
En las zonas de estancia de los usuarios, se debe establecer una distribución 
espacial para garantizar la distancia de seguridad de al menos dos metros 
entre los usuarios mediante señales en el suelo limitando los espacios. Todos 
los objetos personales, como toallas, deben permanecer dentro del perímetro 
de seguridad de dos metros establecido, evitando contacto con el resto de 
usuarios. 
 
Con respecto a los aseos, se deberá verificar que, en todo momento, estén 
dotados de jabón y/ o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 
 
Asimismo, no se podrá hacer uso de las duchas de los vestuarios ni de las 
fuentes de agua. 

 
3.- CONDICIONES APLICABLES AL USO DE PLAYAS 

 
Se permite el uso de duchas y lavapiés al aire libre, aseos, vestuarios y otros 
servicios públicos similares. Su ocupación máxima será de una persona, salvo 
en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso podrán contar con su acompañante. Deberá reforzarse la limpieza y 
desinfección de los referidos aseos garantizando siempre el estado de 
salubridad e higiene de los mismos. 
 
La ubicación de los objetos personales, toallas, tumbonas y elementos 
similares se llevará a cabo de modo que se garantice un perímetro de 
seguridad de dos metros con respecto a otros usuarios, salvo en el caso de 
bañistas convivientes o grupos que no superen el número de quince personas. 
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Los ayuntamientos podrán establecer limitaciones tanto de acceso, que en 
todo caso será gratuito, como de aforo en las playas a fin de asegurar que se 
respeta la distancia interpersonal de, al menos, dos metros entre bañistas. 
Asimismo, a efectos de garantizar su disfrute por el mayor número posible de 
personas en condiciones de seguridad sanitaria, podrán también establecer 
límites en los tiempos de permanencia en las mismas, así como en el acceso a 
los aparcamientos en aras a facilitar el control del aforo de las playas. 
 
A efectos de calcular el aforo máximo permitido por cada playa, se 
considerará que la superficie de playa a ocupar por cada bañista será de 
aproximadamente cuatro metros cuadrados. Para dicho cálculo se descontará 
de la superficie útil de la playa, como mínimo, una franja de seis metros a 
contar desde la orilla en pleamar. 
 
Los ayuntamientos asegurarán que se realiza una limpieza y desinfección de 
las instalaciones y bienes de las playas usando para ello sustancias que no 
resulten perjudiciales para el medio ambiente. 
 
Se recordará a los usuarios mediante cartelería visible u otros medios las 
normas de higiene y prevención a observar, señalando la necesidad de 
abandonar la zona ante cualquier síntoma compatible con el COVID-19. 
 
Las actividades de hostelería y restauración que se realicen en las playas, 
incluidas las descubiertas, con concesión o autorización de ocupación o 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, se regirán por lo 
establecido para el régimen de hostelería y restauración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación sectorial aplicable. 
 
Los responsables de negocios de motos acuáticas, hidropedales y de 
cualesquiera otros elementos deportivos o de recreo deberán cumplir con los 
dispuesto en las órdenes específicas para comercio minorista y, de modo 
particular, en todo lo que se refiere a higiene y desinfección. Todos los 
vehículos deberán ser limpiados y desinfectados antes de cada uso. 

 
4.- MEDIDAS APLICABLES A LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN FASE 2 

 

• Instalaciones deportivas cubiertas: A las instalaciones deportivas al 
aire libre, las cuales podían abrir en fase 1, se les unen las 
instalaciones deportivas cubiertas. Así se podrá proceder a la apertura 
de las mismas para la realización de actividades deportivas con las 
limitaciones siguientes: 
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Podrá acceder a las mismas cualquier persona que desee realizar una 
práctica deportiva, incluidos los deportistas de alto nivel, de alto 
rendimiento, profesionales, federados, árbitros o jueces y personal 
técnico federativo. 
 
La actividad deportiva requerirá la concertación de cita previa con la 
entidad gestora de la instalación. Para ello, se organizarán turnos 
horarios, fuera de los cuales no se podrá permanecer en la instalación. 
 
Se podrá permitir la práctica deportiva individual o aquellas prácticas 
que se puedan desarrollar por un máximo de dos personas en el caso de 
modalidades así practicadas, siempre sin contacto físico manteniendo 
las debidas medidas de seguridad y protección, y en todo caso la 
distancia social de seguridad de dos metros. Asimismo, se respetará el 
límite del treinta por ciento de capacidad de aforo de uso deportivo en 
cada instalación, tanto en lo relativo al acceso, como durante la propia 
práctica, habilitándose un sistema de acceso que evite la acumulación 
de personas y que cumpla con las medidas de seguridad y protección 
sanitaria. 
 
Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso 
de que resulte necesario, circunstancia que deberá acreditarse 
debidamente. Se exceptúan las personas con discapacidad o menores 
que requieran la presencia de un acompañante. 
A la finalización de cada turno se procederá a la limpieza y 
desinfección de las zonas comunes y, en cada turno, se deberá limpiar 
y desinfectar el material compartido después de cada uso. Al finalizar 
la jornada se procederá a la limpieza de la instalación, reduciéndose la 
presencia del personal al número mínimo suficiente para la prestación 
adecuada del servicio. 
 
En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las 
normas básicas de protección sanitaria del Ministerio de Sanidad. Si en 
la instalación deportiva se realizan otras actividades, o se prestan otros 
servicios adicionales no deportivos, deberán cumplir con la normativa 
específica que en cada caso corresponda. 

 
• Piscinas deportivas (cubiertas y al aire libre): Además de ser aplicable 

todo lo anteriormente expuesto, podrá acceder a las mismas cualquier 
persona, teniendo carácter preferente el acceso de los deportistas 
integrados, a través de la correspondiente licencia, en la federación 
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deportiva cuyas modalidades y especialidades deportivas se desarrollen 
en el medio acuático; natación, salvamento y socorrismo, triatlón, 
pentalón moderno y actividades subacuáticas. 
 

• Vías de uso público: Las personas menores de 70 años podrán realizar 
la actividad física no profesional en cualquier franja horaria a 
excepción de la comprendida entre las 10:00 horas y las 12:00 horas y 
entre las 19:00 horas y las 20:00 horas, que queda reservada a los 
mayores de 70 años y a las personas vulnerables o en situación de 
riesgo. Las comunidades autónomas y ciudades autónomas podrán 
acordar que en su ámbito territorial estas franjas horarias comiencen 
hasta dos horas antes y terminen hasta dos horas después, siempre y 
cuando no se incremente la duración total de las mismas. 
 
En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del 
COVID-19, y, en particular, las relativas al mantenimiento de una 
distancia mínima de seguridad de, al menos, dos metros, o, en su 
defecto, medidas alternativas de protección física, de higiene de manos 
y etiqueta respiratoria. A estos efectos, los grupos deberían ser de un 
máximo de quince personas, excepto en el caso de personas 
convivientes. 
 

• Caza y pesca: Queda permitida la actividad cinegética en todas sus 
modalidades siempre que se respete la distancia de seguridad y las 
medidas de higiene y prevención fijadas por las autoridades sanitarias. 
 
Para el desarrollo de la actividad cinegética organizada que implique a 
más de un cazador, se deberá disponer de un plan de actuación por 
parte del responsable en el que se detallen las medidas de prevención 
e higiene a observar. 
 
En cuanto a la pesca deportiva, igualmente queda permitida su práctica 
en todas sus modalidades siempre que se respete la distancia de 
seguridad y las medidas de higiene y prevención fijadas por las 
autoridades sanitarias. 
 
Durante el desarrollo de las actividades cinegéticas y de pesca 
deportiva y recreativa se seguirán las medidas generales de prevención 
e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias y 
en particular: 
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a) Cuando no sea posible mantener la distancia de seguridad 
establecida será obligatorio el uso de mascarilla. 

 
b) No se compartirán utensilios de caza o pesca, ni utillaje de comida o 

bebida. 
 

c) Se deberá limpiar y desinfectar el vestuario después de su uso.  
 

d) Se deberán limpiar y desinfectar los utensilios de caza y pesca 
utilizados. 
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